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Dos acuerdos del Consejo de Ministros sobre el ordenamiento y legalización de viviendas,
cuartos, habitaciones, accesorias y locales, y sobre el cambio de uso y traspaso de locales,
fueron publicados el viernes 26 de abril en la Gaceta Oficial ordinaria No. 33, acompañados de
dos resoluciones de los ministerios de Justicia y de la Construcción, un paquete jurídico que
beneficiará a miles de familias que hoy habitan inmuebles bajo régimen de arrendamiento
permanente o usufructo, o que han construido sin seguir formalidades legales.

Las nuevas normas entrarán en vigor 30 días después de su publicación en la Gaceta Oficial
de la República de Cuba. Para la implementación de esta política se emiten los acuerdos 8574
-que aprueba el reglamento de ordenamiento y legalización de viviendas, cuartos, habitaciones,
accesorias y locales-, y el 8575 -sobre el cambio de uso y traspaso de locales-, ambos del
Consejo de Ministros.

La nueva política responde a la necesidad de establecer un proceso de ordenamiento y
legalización de viviendas, cuartos, habitaciones, accesorias y locales que permita organizar el
estatus de la vivienda en el país, y propiciar la solución habitacional para miles de familias que
en toda la nación habitan locales que no son de su propiedad o sobre los cuales no tienen
derechos reconocidos para acceder a la construcción por esfuerzo propio y con ello a la
solución de su problema habitacional.
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